
 

Consejería Insular de Investigación, Innovación y Desarrollo 

Servicio Administrativo de Innovación 

 

Convocatoria de la línea de subvención para la contratación y formación de 

doctores y doctoras en empresas, 2026 – 2029 

E2026000497 

Primero.- Objeto y finalidad.  

Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas que han de regir el 
otorgamiento de la subvención para la suscripción de contratos predoctorales entre las entidades 
que resulten beneficiarias y las personas investigadoras que se matriculen en programas de 
doctorado oficiales de las universidades públicas. 

La finalidad de estas subvenciones es promover la realización de proyectos de 
investigación en los que se enmarque una tesis doctoral, a fin de favorecer la inserción laboral de 
personal investigador, desde el comienzo de su carrera profesional, impulsando el progreso 
científico y técnico en los sectores prioritarios para la isla de Tenerife contemplados en el vigente 
Plan Director de Innovación de Tenerife (en adelante, PDI): 
 

 Astrofísica, espacio y aeronáutica. 

 Audiovisual e industrias creativas. 

 Conectividad. 

 Digitalización e inteligencia artificial. 

 Economía azul. 

 Energía. 

 Salud y biotecnología. 

 Sostenibilidad. 
 

Segundo.- Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases: 

Las entidades beneficiarias de la subvención podrán ser las empresas privadas con personalidad 
jurídica propia. Con carácter general una empresa solo podrá ser beneficiaria de la ayuda para un 
contrato, por convocatoria, incluyendo las empresas spin-off, radicadas en la isla de Tenerife, cuya 
actividad se ajuste a alguno de los sectores prioritarios del PDI enumerados anteriormente 

Las entidades beneficiarias podrán presentar más de un proyecto y contrato, y de forma 
excepcional, se podrá subvencionar más de un contrato si la suma de los proyectos que resulten 
beneficiarios no cubren la totalidad de la dotación presupuestaria asignada a cada convocatoria. 

El cumplimiento de los requisitos se acreditará mediante la presentación de la 

documentación que se relaciona en el Anexo I de las Bases que rigen la presente convocatoria.  

Tercero.- Procedimiento de concesión 

El procedimiento a seguir para el otorgamiento de las citadas subvenciones es el de 
concurrencia competitiva, habida cuenta que se otorgará a aquellas empresas que, cumpliendo 
los requisitos exigidos en las bases reguladoras de las que rigen la convocatoria, lo solicite 

Las entidades beneficiarias de la subvención podrán ser las empresas privadas, incluyendo 
las empresas spin-off, radicadas en la isla de Tenerife, cuya actividad se ajuste a alguno de los 
sectores prioritarios del PDI enumerados anteriormente. 
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Cuarto.- Crédito presupuestario. 

El crédito presupuestaria para la presente convocatoria es de SETECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL EUROS (774.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 1101-4632-47000, 

distribuido en las siguientes anualidades: 

 Primera anualidad 2026:  180.000,00 € 

 Segunda anualidad 2027: 198.000,00 € 

 Tercera anualidad 2028: 198.000,00 € 

 Cuarta anualidad 2029: 198.000,00 € 

Conforme lo establecido en el art. 58 del Reglamento de la LGS la cuantía máxima destinada a 
esta subvención, que se establecerá en la convocatoria correspondiente, podrá incrementarse con 
los créditos existentes a nivel de bolsa de vinculación en la misma partida presupuestaria hasta un 
50% de la dotación prevista. La efectividad de la citada cuantía adicional queda condicionada a la 
disponibilidad de crédito como consecuencia de las circunstancias previstas en dicho artículo 58. 

Una vez se disponga el crédito correspondiente a cada uno de los beneficiarios incluidos en las 
Resoluciones de concesión, se tramitarán los reconocimientos de las obligaciones dictándose las 
correspondientes Resoluciones por parte del órgano competente 

Quinto.- Órganos competentes para la instrucción y resolución. 

La instrucción del procedimiento corresponde a quien ostente la jefatura del Servicio 
Administrativo del Innovación, que deberá evacuar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse la resolución de otorgamiento de las subvenciones. 

El procedimiento para el otorgamiento de estas subvenciones será resuelto por el 
Consejero Insular de Investigación, Innovación y Desarrollo del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife, de conformidad con lo dispuesto en su Reglamento Orgánico, así como en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio económico. 

Sexto.- Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.   

Séptimo.- Plazo de resolución. 

El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de concesión de las 
subvenciones será de un máximo de SEIS (6) MESES, contados a partir de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes. 

Octavo.- Plazo de justificación. 

Los plazos para justificar la subvención concedida serán los siguientes: 

 Para la primera anualidad, desde el 1 de enero de 2028 hasta el 28 de febrero de 2028. 

 Para la segunda anualidad, desde el 1 de enero de 2029 hasta el 28 de febrero de 2029. 

 Para la tercera anualidad, desde el 1 de enero de 2030 hasta el 28 de febrero de 2030. 

 Para la cuarta anualidad, desde el 1 de enero de 2031 hasta el 28 de febrero de 2031. 
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Noveno.- Documentación e información que debe acompañar a la petición. 

Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial específicamente elaborado por el 
Cabildo Insular de Tenerife e irán acompañadas de la documentación que se relaciona en el 
Anexo I de las bases que rigen la presente convocatoria.  

Décimo.- Recursos. 

Contra las resoluciones del Sr. Consejero Insular de Investigación, Innovación y Desarrollo, 
con competencias en materia de innovación, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Presidenta de la Corporación, dentro del plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación en el Tablón de Anuncios ubicado en las oficinas de asistencia en materia de 
registro de esta Corporación, si el acto fuera expreso; si no lo fuera, el solicitante podrán 
interponer recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzcan los efectos del silencio administrativo. 

La presentación del recurso de alzada se realizará a través de la sede electrónica del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife a través del procedimiento denominado “Recurso 
administrativo de alzada”. 

La resolución del recurso de alzada agotará la vía administrativa a efectos del recurso ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los 
casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Undécimo.- Medios de notificación. 

Las notificaciones se publicarán en el Tablón de Anuncios disponible en la sede electrónica 
del Cabildo de Tenerife (https://sede.tenerife.es), y en el Tablón de Anuncios ubicado en las 
oficinas de asistencia en materia de registro de esta Corporación. 

La publicación que produce efectos legales es la que se realiza en el Tablón de Anuncios 
ubicado en las oficinas de asistencia en materia de registros del Cabildo de Tenerife, sin perjuicio 
de que la información publicada pueda ser consultada a través del Tablón de Anuncios disponible 
en la sede electrónica. 

Duodécimo.- Criterios de valoración de las solicitudes. 

I. CRITERIO 1: Puntuación de la nota académica, hasta un máximo de 3 puntos, 

asignados por una graduación lineal entre las personas investigadoras que deberán 

indicar la titulación académica mediante la cual acceden al programa de doctorada. 

Se utilizará el siguiente procedimiento para el cálculo de la nota media (NM 

Solicitud): 

NM Solicitud= (NM ISCED General-NM ISCED Universidad) /2 + NM persona 
investigadora. 

NM persona investigadora = Nota Media presentada en la solicitud. 

NM ISCED General = Nota Media de los egresados para las titulaciones del mismo 
ISCED de todas las universidades. 

NM ISCED Universidad = Nota Media de los egresados para las titulaciones del 
mismo ISCED por Universidad. 
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Cálculo de NM persona investigadora = Nota Media presentada en la solicitud: 

El cálculo deberá estar realizado en la escala numérica de 0-10, con dos decimales, 
establecida en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en 
las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional y en el párrafo 4.3.4 del anexo del Real Decreto 1044/2003, de 1 de 
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las 
universidades del Suplemento Europeo al Título. 

En el caso de los estudios realizados parcial o totalmente en centros extranjeros, la 
nota media del grado se calculará con al menos 240 créditos y del máster con al 
menos 60 créditos. 

En el caso de que se opte a la convocatoria con la presentación de más de un 
título, el órgano instructor obtendrá la nota media conjunta de la siguiente forma: 

1. Para estudios de 1.er y 2.º ciclo se calculará teniendo en cuenta el conjunto 

de asignaturas y créditos superados entre ambos ciclos. 

2. Para estudios de 1.er ciclo y de máster se tendrá en cuenta la totalidad de 

los créditos superados en el 1.er ciclo y los del máster, debiendo haber 

completado al menos 240 créditos en el conjunto de los estudios 

universitarios de primer ciclo y los del máster. 

3. Para estudios de 1.er ciclo y curso puente para la obtención del título de 

Grado se tendrá en cuenta la totalidad de los créditos superados en el 1.er 

ciclo y los del Grado, debiendo haber completado al menos 240 créditos en 

el conjunto de los estudios universitarios de primer ciclo y los del grado. 

4. Para estudios de grado de menos de 240 créditos y de máster. La nota 

media incluirá la totalidad de los créditos superados en el grado y en el 

máster debiendo haber completado al menos 240 créditos en el conjunto de 

los estudios universitarios de primer ciclo y los del máster. 

Cálculo de NM ISCED General = Nota Media de los egresados para las titulaciones 
del mismo ISCED de todas las universidades: 

Para la obtención de los datos relativos a la NM ISCED General se utilizarán las 
notas medias de los expedientes académicos de los egresados declaradas por las 
universidades en el Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) publicado 
en la última convocatoria de ayudas para la formación de profesorado universitario 
(FPU) del Gobierno de España. 

Cálculo de NM ISCED Universidad = Nota Media de los egresados para las 
titulaciones del mismo ISCED por Universidad: 

Para la obtención de los datos relativos a la NM ISCED Universidad se utilizarán las 
notas medias de los expedientes académicos de los egresados declaradas por las 
universidades en el Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) publicado 
en la última convocatoria de ayudas para la formación de profesorado universitario 
(FPU) del Gobierno de España. 

II. CRITERIO 2: Otros méritos del currículum vitae, hasta un máximo de 2 puntos: 
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i. Premio extraordinario en la licenciatura, grado o máster (0,5 puntos por 

premio). Documentación a aportar: certificación expedida por la universidad 

correspondiente. 

ii. Otra titulación superior de primer o segundo ciclo distinta de la que da 

acceso al doctorado, evaluada en el apartado a. Documentación a aportar: 

certificación expedida por la universidad correspondiente (0,5 puntos por 

titulación). 

iii. Conocimientos acreditados de idiomas (Nivel C1 o C2) o equivalente, 

distinto de la lengua materna y lenguas del territorio español. 

Documentación a aportar: Certificado oficial acreditativo (0,3 puntos por 

cada idioma C1 y 0,5 puntos por cada idioma C2. Cada idioma solo 

computará en el nivel máximo obtenido). 

III. CRITERIO 3: Impacto del proyecto de investigación, hasta un máximo de 4 

puntos. Se valorará el impacto científico-técnico, social y económico de la 

propuesta; el plan propuesto para la explotación de resultados esperados, 

incluyendo la generación y explotación de patentes y/o modelos de utilidad y los 

planes de difusión y divulgación de los resultados del proyecto. 

IV. CRITERIO 4: No haber resultado beneficiario de una convocatoria de años 

anteriores de esta línea de subvención, en cuyo caso se otorgará una valoración de 

1 punto. 

 

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, el empate se resolverá según fecha y 
hora de orden de entrada de la documentación completa. La comisión de valoración constituida al 
efecto elaborará un informe en el que se concreten los resultados de las comprobaciones 
efectuadas, y ordenará las solicitudes en orden. 

 

Código Seguro De Verificación 7fs0zy1YcyX3vrt7zEEDSg Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan José Martínez Díaz - Consejero Insular de Investigación, Innovación y
Desarrollo

Firmado 06/03/2026 14:01:18

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/7fs0zy1YcyX3vrt7zEEDSg

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 5/5

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/7fs0zy1YcyX3vrt7zEEDSg

